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ANEXO

A. Haber presentado la instancia fuera de plazo.
B. No haber finnado la instancia.
C. No acompañar a la instancia fotocopia del documento nacional

de identidad.

presentar el documento nacional de identidad y la copia numero 4
(ejemplar para el interesado) de la solicitud de admisión a las pruebas.

Lo que comunico a vv. SS.
Madrid, 13 de mayo de 1988.-EI Director general, Gerardo Entrena

Cuesta.
Sres. Subdirector general de Personal Funcionario y Presidente del

Tribunal.
RESOLUCIOl\' de 10 de mayo de 1988, de la Dirección
General de Personal, por la que se hace pública la relación
definitü'a de aprobados de la Escala Media de Formación
Ocupacional del LVEJl, indicándose los lugares donde
estón expuestas y se oferran las vacantes.

Conforme a lo dispuesto er, la basc 8.4 de la Resolución de 25 de
marzo de 1987, de la Sccretaría de Estado para las Administraciones
Públicas, sobre ingreso en la Escala Media de Formación Ocupacional
del INEM, en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales
del Organismo están expuestas las vacantes que pueden solicitar los
aspirantes que han superado las pruebas selectivas de la oferta pública
de 1987.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días a partir del
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «HoleHn Oficial del
Estado)).

Madrid, 10 de mayo de 1988.-El Director general, Leandro González
Gallardo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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CausaONI

50.711.577
5.216.544

1.918.924, '

Excluidos pruebas selectivas

Apellidos

Acedo del Olmo Ordóñez, Fernando
Cao Tabernero, José Maria
Garcia Martínez, José María
Vicente Rivadeneyra, Luis Fernando

.,.-
'.'

.

ANEXO

RESOLUCION de 12 de mayo de 1988, de la Subsecreta
n'a, por la que se apmeban las listas de admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas unitarias para ingreso en
los Cuerpos de Ingenieros Industriales e Ingenieros de
Afinas.

En cumplimiento de lo establecido en la base 4.1 de la Resolución
de 24 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 29), de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas unitarias para ingreso en los Cuerpos de
Ingenieros Industriales e Ingenieros de Minas,

Esta Subsecretaria, por delegación del Secretario de Es.tado para la
Administración Pública, declara aprobadas las listas de admitidos y
excluidos, tal como se indica en el anexo de la presente Resolución.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía, quien lo
resolverá por delegación del Secretario de Estado para la Administración
Pública.

De no presentarse recurso de reposición el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

Igualmente, el primer ejercicio tendrá lugar el día 15 de juma
próximo, a las dieciséis treinta horas, en el autoservicio del Ministerio
de Industria y Energía, paseo de la Castellana, 160, planta baja, en
Madrid.

Los aspirantes deberán ir provistos de su documento nacional de
identidad o de cualquier otro documento que acredite su personalidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1988.-P. D. (Resolución de 24 de marzo de

1988), el Subsecretario, Miguel Angel Feíto Hemández.

Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal calificador.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA
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RESOLUCION de 13 de mayo de 1988. de la Dirección
General de Sen>icios, por la que se publica la relación de
opositores excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejerciciO de las pmebas selectivas
para ingreso, por 105 sistemas general de acceso libre y de
promoción interna, en la Escala de Titulados de Escuelas
Técnicas de Grado Afedio de Organismos Autónomos
del MOPU.

12393

.< •

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base 4 de la Resolución
de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de 24 de
marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 29), por la que se
publica la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso, por los
sistemas general de acceso libre y de promoción interna, en la Escala de

_, Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos
:.: Autónomos del MOPU,
:~ Esta Dirección General, en uso de las facuitades delegadas por la

."'::'" Resolución antes mencionada, ha resuelto:

.... Primero.-Declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos a las
':citadas pruebas selectivas.

Segundo.-Publicar I:l lista de excluidos a las pruebas selectivas de
referencia, que figura como anexo de esta Resolución, con expresión de
las causas de exclUSión.

Tercero.-Los aspirantes excluidos serán admitidos a examen si
':., dentro del plazo de diez días, contados a partir del siguiente al de la

publicación de esta Resolución, subsanan el defecto que hayan motivado
su exclusión; debiendo necesariamente optar por uno de los dos sistemas
previstos en la base 1.1 de la convocatoria aquellos que han solicitado

"_.' expresamente participar en ambos sistemas.
Cuarto.-Se convoca a todos los aspirantes para la celebración del

primer ejercicio el día 10 de junio de 1988.. a las nueve horas, en la
'1.~.: Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Obras Públicas, caBe

Alfonso XII, números 3 y 5, de Madrid. Los aspirantes deberán
presentar el documento nacional de identidad y la copia número 4

'" (ejemplar para el interesado) de la solicitud de admisión a las pruebas.

Lo que comunico a vv. SS,
Madrid, 13 de mayo de 1988.-El Director general, Gerardo Entrena

Cuesta.

Sres. Subdirector general de Personal Funcionario y Presidente del
Tribunal.

Excluidos pmebas selectivas ANEXO
Apellidos

",' Antequera Ramos, Manuel
Campos Calderín, José Mario
Téilez de Meneses Madero, Alfonso .'

DNJ

5.361.476
42.762.572
51.313.846

Causa

A
B
A

Cuerpo de Ingenieros Industriales

Admitidos

Apellidos y nombre DNJ

Causas de exclusión

A. Haber solicitado expresamente participar en más de uno de los
dos sistemas previstos en la base 1.1 de la convocatoria.

B. Haber presentado la instancia fuera de plazo.

l. Abarca Malina, José Maria
2. Adsuar Benavides, Antonio M.
3. Amor Martínez. Ricardo Ramón
4. Casas RUlz. Antonio
5. Castro Sánchez, José

365.362
21.310.004
32.327.646
24.059.830
41.398.231
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Por presentar instancia fuera
de plazo 50.269.435

Apellidos y nombre

Apellidos y nombre

Admitidos

RESOLl./C/ON de 12 de mayo de 1988. de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública. por la que se
aprueban las bases que han de regir los concursos para la
provisión de pueslOs de rrabajv, adscritos a los grupos e v
D, con funciones administrativas y auxiliares.

12397

limos. Sres.: De conformidad con la disposición adicional primera
del Real Decreto 23511988, de 18 de marzo. por el que se aprueba la
ofena de empleo público para 1988, procede convocar concurso de
traslados para la provisión de puestos de trabajo con funciones
admlnJstratrvas que puedan ser desempenadas por funclOnarios pertene
cientes aCuerpos. Escalas o plazas de los grupos C y D. para permitir
la movilidad de aquellos funcionan os ya incorporados a la funnón
pública que así lo deseen. la redistribución de efectivos para atender l'ls
necesidades de la Administración y la posibilidad de ofertar puestos de
trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso que sean seleccionados en
cumplimiento de la citada oferta de empleo público,

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, disposición adicional primera del
Real Decreto 235/1988, de 18 de marzo, y artículo 6.4 del Real Decreto
1169/1984. de 28 de noviembre, previo dictamen de la Comisión
Superior de Personal. resuelve:

Primero.-Aprobar las bases que han de regir los concursos para la
provisión de puestos de trabajo adscritos a ,los grupos C y D. con
funciones administrativas y auxiliares, a que se refiere la disposición
adicional primera del Real Decreto 235jl988, de 18 de marzo, por el que
se aprueba la oferta de empleo público para 1988.

Segundo.-Los Departamentos ministeriales, antes del 31 de mayo.
podrán convocar concursos para la provisión de las vacantes existentes
en los mismos con dotación presupuestaria pertenecientes a los grupos
e yO.

Tercero.-1. Las convocatorias de los respectivos concursos inclui
rán la relación de puestos a cubrir. con indicación, al menos, del número
de vacantes provincia y localidad, nivel del complemento de destino,
cuantía anual, en su caso. del complemento especifico y cU3.lesquiera
otras circunstancias especiales que exijan el desempeño de los puestos.

2. Las convocatorias, asimismo. contendrán modelo de certifica~

ción de méritos a que se refiere la base cuarta y modelo de solicitud de
participación. a que se refiere la base quinta.

3. Las convocatorias indicarán, en su caso, la composición de las
comisiones de valoración a que se refiere la base séptima.

Cuarto.-Las resoluciones de estos concursos deberán efectuarse antes
del 31 de julio.

Madrid, 12 de mayo de 1988.-EI Secretario de Estado, José Teófilo
Serrano Beltrán.

2.084.428
50.423.204
50.144.217
32.747.597
26.167.521
50.304.661

2.189.825
1.091.035

43.240.999
13.683.887

25.099
22.897.627
50.397.717
10.526.702

5.152.668

DNI

DNI

DNI

14.234.836
14.389.072
9.690.358

50.301.956
29.945.287

625.490
21.616.643
50.411.592
22.924.124

5.349.455
27.845.933
14.538.672

I
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Causa de la exclusioll

Excluidos

Apellidos y nombr~

l. Del Barrio Martín, Santiago
2. Blázquez Gómez, Maria del Mar
3. González G~rda, Eduardo
4. Gallego Valdueza, Estela
5. Herrera Estévez, Juan
6. Jiménez de Bias, Maria del Pilar
7. Lizaur Otero. José María
8. Martín Rodríguez, Justo Manuel
9. Monsalve Diaz, Mar,¡:eliano

10. P¿rez Sotomo, Angel
11. Romero Mas, Vicente
12. Rueda Martínez, Mariano
13. Sánchez Ciller, Jesus
14. Sánchez Femández, José Manuel
15. De la Villa Albares, Javier

Cuerpo de Ingenieros de Minas

Sánchez García, Jesús ...

6, Esteban Ruiz, José Manuel
7. lópez Navarro, Salvador
8. Lozano Lozano, Julio
9. Menéndez Elvira, Emilio

10. Moreno Gómez, José
ti. Pérez García·Diego, Lorenzo
12. Ponsoda Linares, Francisco
13. Presa Vázquez, José Manuel
14. Rico Urios, Luis Antonio
15. Robles Medina, Julio
16. Salas Amillo. Mariano
17. Ugarte Aranguren, José Antonio

"

.. !.

limos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos ministeriales y Direc
tGr general de la Función Pública.
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 13 de mayo de 1988 por la que se anula
parCialmente la convocatoria del II de mar=o de 1988.

Como consecuencia de la publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO)) del pasado día 20 de abril de las relaciones de puestos de trabajo
del Ministerio para las Administraciones Públicas se han producido
importantes modificaciones en ciertas características esenciales y/o en
las retribuciones complementarias de determinados puestos de trabajo
vacantes. cuya provisión se hizo pública a través de la Orden de 11 de
marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 16).

En consecuencia v con el fin de adaptar la oferta contenida en la
Orden de 11 de mano al contenido de las relaciones de puestos de
trabajo,

Este Ministerio ha resuelto:

Primao.-Anular ea los anexos 1 y Il de la Orden de 11 de marzo los
puestos de trabajo de los Servicios Centrales del Departamento, señala
dos con los números de orden: 1, 2. 3, 4, 5. 6, 7, 8. 10, 18, 19,-20.21.
22,23, 24. 26, 27, 28 y 49.

Segundo.-La resoluClón del concurso convocado por la Orden de 1I
de marzo para la provisión de puestos de trabajo en 10s Organismos
autónomos del Ministerio s~ efectuará en el plazo pn'visto en la prooia
Orden de convocatoria.

Madrid, 13 de mayo de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Mol~ó Gllrcia.

Bases

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera pertenecientes a los Cuerpos. Escalas y plazas de los
grupos C y O de la Administración del Estado, con funciones adminis~

trativas auxiliares, que se incluyen en el anexo 1 de estas bases.
2. Podrán participar en los concursos que convoque cada Departa

mento, los funcionarios de carrera de Cuerpos y Escalas de los grupos
C y D, no incluidos en el anexo citado, siempre que estuvieran
prestando servicios en el mismo o en alguno de sus Organismos
autónomos.

3. Los Ministerios que tengan aprobadas las relaciones de puestos
de trabajo convocaran los concursos de acuerdo con las adscripciones.
que figuran en las mismas.

4. Para los puestos de trabajo que el Ministerio de Economía y
Hacienda convoque, en su caso, en el Centro de Gestión Cata~tral y
Cooperación Tributaria y en la Dirección General de HaCiendas
Territoriales. podrán participar los funCIOnarios de las Corporaciones
Locales pertenecientes a los grupos C y D.

5. Podrán solicitarse, por orden de preferencia, un máximo de 30
puestos de trabajo de entre los que se convoquen, siempre qu~ se reunan
los requisitos establecidos en la convocatoria y no excedan, en más o
menos. dos niveles al del grado personal consolidado o. en su defecto.
al del niv~l del puesto de trabajo que se estuviera desempeñando elide
enero de 1488, con independencia de las futuras reclasificaciones del
puesto que desempeñe o solicite el funcionario.

Segunda.~l. Podrán participar en las convocatorias, los funciona~

nos comprendidos en la base primera que se encuentren en servicio
activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autónomas,
excedenCia forzosa. procedente de la SItuación de suspenso que hayan
cumplido el período de suspensión, excedentes voluntarios y los que se
hallen comprendidos en la siluación que se contempla en la disposición
transit0fia segunda. apa:1..ado 2. párrafo segundo. de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.


